
7~4.;.02;.::.. ..:.1~5:...:..:.m:.::a::.y:::.o..:.I:.:9~6:..:" B. O. del K-Núm. 11(,

cación, debiendo Jos señores opositores acudir provistos del do
cumento nacional de identida-d, MÍ como de la papeleta de
examen, en cuya fecha queda!1 C'onvocados todo.." ellos.

Madrid. 30 de abrU de 1969,-F.I Stcrt'tario, Clabino Catc\n
V'lsto bUf>no: El :?resldent€" AngE"l Pf.<Tt'Z

81"",_1,'.1.-- El aspIrante que ligurt- ')1) la prupu(:,:;,ta formulada
por l,j Tl'lbunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
v€l'sidnJ y f-,'n <'1 plazo c)p trein18 JÜ\s. ':'ontados a partir de la.
fecha df'l J;1. mpl1r\OlH\da ¡n'()pu",~m, lt·,." üocumentos acreditativos
de rf>1111ir I~>, tlrHlili:l1ll' IH1::;::i:\l~ t' i\.;i¡jo;-: l'll ("-J~l ('onYl,

¡1m

DE
M I N 1ST E I~ IO

EDUCACION y CIENCIA

J ,,¡ fl1E';t) ,t V. 1. P,ll;1 "m Cl>lli>elllliell1,o v (jt'ln:IS Cfl'C!JJ:';.
Ulul" g'Unl'de ,1 ... r muchos aú_tis.
Madri{j :~2 di:' rll)r] 1 <1z' 196H.--P. D.. el DIrector general <le

l';;':-Wl:¡¡!l?:l S]¡p¡-'l-in' ;> f))vf'stigaci(¡n. FHkrico H,odl'iguez.

!'111'1 ¡)in",-!r!] P¡'lli'l;li (11' [:;;1 "llUli/il Sllptorior f' InVf'~f1-

":1(" ,n

(j/t[)EN a,' :l:! di> alll'il de 19/;.4 [J0! /(/ (llu' ,(' 1",,'1
nora coneun,v-0pO$iciún puto la l.JTorisiuiI di' Ii!
1)laza de Profesor ad,jnnto dl' «patoloflia Ji e/mini
quirúrgicas. A)>> de la Fu,cu(fad di' lI1r'(fidiIH di' 'it

(]¡¡l1wrsidm[ dp; Zaraqozn

11U1U. Sr.; A Pi'OI:nlH:;t~l ~lf-l .RYi'H,r-:ldll '1'" I:l UJlIV¡C¡"IOU·{j '1<
7...ar3goza.

¡,:~tt;' MiHi,:,Jvrin h'l l"t"slwHo:

Pl'inH:'ro.~Convocar el t:onclU'so-opmicú:Jll delerminiHl0 ~H 1;.1
Ley de 17 de julio de 196'5 nara proveol'r Hna plaza de Profesor
adjunto en la Fa-culta<i de Medicina de In Universidad exprf'
sOOa, adscrita a la ensefianza de «Patología y Clinica quirür
gicas Ah>, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la
Orden mln1steriaJ. de 5 de diciembre de 1946 f <cBoletin Ofítial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi
como en la Orden de la Dirección General de Ense1íanza Uni
Versitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberan na.llarse en posesíón deJ
titulo de Licenciado en Facultad o del conespondiente en las
Eseuelas Técnicas Supe-rlores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Practicas por lo menos durante
un afio académico completo o nertenecer o haber pertenecido
duran'tR' el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cue11Jo dOC'knte de grado medio; los Ayudant,e.<;
acompafiarán a sus instanc1as un informe del Catedrático baJo
cuya dirección hayan a-Ctua<io como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realíce como consecuen·
eia de resolver este concurso-oposición tendrá la dW"fl,Cíón de
cuatro afios y podra ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias. eon~

forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para e~ta
prórroga hallarse en posesión del título de D(l('tor.

Cuarto--Para ser admitido a e..<;tE' {'oncun;o-opoSÍt'ÍI'1l1 .'W 1('-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edn>d.
e) No haber sido separado, mediante expecliente dL."lcip1ina~

rio, del servicio del Estado O de la Adminlstración Local, ni
hallarse inhabil1tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerric108 y cumplido los r&\uhüto.<;
neeesa-rios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa·
f'ultad o del correspondiente en las EsC'uein.s Tpcnirns Snp~
l"lores.

í) Los aspirantes se comprometerán Nl SUI:' installC'i:ls a
jurar Rc,atam1ento a los PrincipIos Fundamentales dN Mon-·
mIento NacIonal y demás Leyes P"undamE'J:ltales <11'"1 Heino, Bf'
gún se preceptúa en el apartado e) dpl art1culo 36 (le la Lj-'j'
articulada de Func1onario.<¡.

g) La licencia de la autoridad diocf'$ana COl'l'l'S]H)1l(lipJ1te

ruando se trate de eclesiásticos.
h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el &'l'Vicio

Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

\) Abonar en la Tesorel1a de la Universidad 100 peseta,',
por derechos de formaclbn de expediente y 75 ~setas por
derechos de exs.mp.n, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el artículo 6G de la ~y de Procedj·
miento Administrativo, uniéndose :1 la instancía 1m; n:"guardoi>
oportunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar parte en este concul'SQ-opo
siciÓIl presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualqUiera de los Ckntro~lnZ:Vistosen el artícu
JO 66 de la Ley de Procedimiento Ad . trativo, dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publieac1ón de la presente Resolución en el «Boletin
Oficial del Estado». manifestando en las mismas. expresa y
detalladamente que en la techa de expirac16n del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diclone& exigídas, acompatiándose a aquéllas los reo1boo jnR
tUico.t1vos de 1labeT abanado los derechos de f"xamen y dt!
r ol1lll&Cl<ln de f'XI)Odlente.

¡U,,~/!!,I'f'!()N d..¡ !'i/1r"II(¡(¡ (f¡> ill/f""tit¡lI(,¡,jll ('ifU,
!¿fuu 1/ 'f','INÚ¡¡ ({}lfUl/ d(' 11' Cief'l'{r" !;{jJ' la qllt' SI"

,¡ /1 'I!U 111 (-II/lL:U 'u-di"!' i. ,¡, >Ji ¡JI! (1/ ,'ulJnr lUla /11«:'11
d,' {.'lJfalio!u(/i,!

\'1'('\,,:; '.nf()JIlIid<,;I (!~ 1:1 l)jH"TWH ¡;Pll.Tdl dt, la Punción
l'úii¡¡c:¡ \' d1' LJ '.\lIlIi ;,¡, ¡ ,iljllld:lIlúf.1, tl,-' Oq~'alli~nlos de l~

¡-'r'<'·";H.I<'n¿I~\ ti".,] C'uhiH'Wr :~t', tll"lwrda (:OltvuC~tr concursQ-.opoSi-'
('dI li';"I' PÚ¡>:1 ('¡¡i,¡': llll:~ lit" Cdlab('l'ador (personal invf'~-

~1"~ldUJ ,,¡ilt I 1'; ¡!IJ rj,.\ 1"lL¡'úll:ltl' {(,¡I¡~ln (]t- 1;[
1 'il"·\'>i,;

:::;e CiD V(!l';i '~-¡ Icur;;(H)[jO,:¡{;1 ,n 'ibre para cubrir una plaza
':fe Colabor:ldor ele 1,:¡ plantilla df·j Patronato de Investigación
Científica y Técnica ({.Juan de 1G Cierva}), con destino inioial en
Madrid y dotada en el pre:mpuBsto de gastos de este Organis
mo con el sueldo anual de 70.6DO pesetas, dos pagas extraor
dinarias al afio, gratificación complementaria de 21.200 pesetas
y las especiales qne proCf'dan por dedicnción {"xclusiv9 11 otras
reg-lamf'ntarias.

¡' J RC{fl/1' 1I0.~

1"lCLi'l CUHf'UJTi1 ;1 t""t,· ""'::li'I''''O-U¡Jih ción libre

H' l..os ('spaüo'-'.'c; qU{~ sean mayores de edad y no hayan
eumplido lo" cincuenta aúas dentro de 196~.

b) Poseer la tituJaC':ión conocimientos especificos que se
deallan 3 continuación

11 Estar en poscslOn df'l ' 11 ¡Jo (;e tngol'Hiero Naval o Indus
trIaL

21 H¡üw:- [u);lado Pil)'!:!' (']1 <:ur"o<; de uILa especialización en
Soldadura, O'~~a.J1ízadú.s por Centro" altanwnte calificados y ser
especia1is1c' ",n esLa tecnología. Eslo~, Ceutroo deber[m estar l€'~

galmellle reconocido,s par~! ello.
;:n Pose."r :1H1jJlioy cnnocüncntosy experiencia industrial

sobre la" ¡¡'caicas aetuaJes d.e soldadura para construcciones
metálica.:.; " en especial con referencia n:

PrOVe(~to,v con~trucción de (~structura~ meblicas soldadM,
wl1};t'rúcción tuberia, goldada ~,old!ft-dura en calderería, control
yrtdiogrúficf), análisis y mejora de métodos en la conS:ITucci6n
de f'st¡·llci:unlf; m~~t:ilic¡;s sol<laf'h", organización ;ndustl'ia.I.

e) No tener ant.eccdentes pena.Jf"S, no hallarse inhabilitadn
para el ejercicio de eargos públicos ni haber sido separado de
n!ngúll Cuerpo dt>I F:.c:t:ulo. CornoTación públlca t1 Organismo
álltÓUomu.

dI NI) jJnrl€Cf'l' t;lll\~rlJlf'dad ni deh"c10 flslco qnf' lolnclól.pe
cit<· para (,1 servicio.

f'l f,:1Y nlllj{'yes. terwr "nmpiido f'l Sf'Tvjeio SokíCinl o :li'1'f"
dltar q:a' ,"'hm ('v-'n1n',

11! f¡¡:;!lnl(:ius V documenlos (wejos

1. Los participantes al eOl1eIH',,>o-oposición llbre deberán pre
Rel1tRr inicíalmenk:

1'1\ Instancia formulada por los interesados, dirigida al exce
lentísimo sellor Secreta.rio general del Patronato de Investiga
ción Clentífir,a, S Técnica «Juan de la Cierva», en la que haran
constar: nombre y apellidos, na.turaleza, fecha de nadmiento
y domicilio. exp¡:esando aUem:'ü', que reúne todos y cada uno
de 10$ requisitos exigido;; en la convocatoria. 8..<;í como que se
compromete a jurar acatamiento Q los Principios Fundamen~

tales d;;,l Müvimif'nto Nacional \' demás Leyes Fundamentales
del Reino.

Con la \nstanciu cielwr;'ul remitir su «curriculum vitae».

IV Pla;~1) de ¡;n;sen lacúm 11 lista de aspirantes

4. Los instancias podrán .ser presentadas en el Registro Ge
neral del Patronato de Investigación Científica y Tecnicll, «Juan
ele la Cierva», sito en Serrano, 100, Madrid (6).

También podrán presentarse :.;olicitudcs en la foTIna que .se
determina en el articulo 66 de ;;¡ Ley de Procedimiento Adrni·
nistra.tlvo,
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to K plazo de presentacion de instancla,.,> sera de treinta
(Íia~ hábíles, considerados desde el sigUiente al de la publica·
ción de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

6. La lista de admitidOs y excluidos al concurso.oposiclbn '1~

bre será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y expues"
ta en el tablón de anuncios del Patronato de Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierva».

Los as:pirantes no admitidos que consideren infundada ¡sU
exclusión podrán presentar reclamación ante el Patronato dt>
Investigación Científica y Técnica' «Juan de la Cierva», en el
plazo de qUince días. a partir de la publicación en el «Bolet1n
Oficial dp.I Estado».

V Desarrollo del concurso-oposiCión

7. Este concur,so..oposlción tendrá lugar en Madrid y se des
arrollará como sigue:

a) En el momento de su presentación al Tribunal todos los
opositores entregarán los trabajos profesionales y de investi
gación. así como cualquier otro dooumento que consideren
oportuno aportar. En este momento el Tribunal entregará a
los opositores un cuestionario de 20 tema.s. relae1onad08 con
la especialidad de la plaza a la que concurre el asPirante.
Transcurrido un plazo de veInte días naturales. se iniciará el
primer ejercicio.

bl El primer ejercicio del concurso--opOSlción consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo rnáxlrno de una hora,. seguida q.e la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiemno que estime apor
tuno el Tribunal.

c) El segundo ejerCiCIO consistirá en desarrollar por escrito
un tema, -sacado 6 la suerte de entre 106 20 dados por el Tri
bunal. el día de la presentación de opositores.

d) El tercero será de carácter práctico sobre loa tenu:.s que
designe el Tribunal del mismo cuestionario anteriormente citado.

8. Valoración de méritos.
Los méritos aducido.c; por los concursantes serán valorados

con arreglo al siguiente baremo:

?un"",

Beca.., _.............. l,t)
Cursos de especialiZación 1,5
Trabajos de investigación 1
Publicaciones _ ' 1
I<liornas <por cada uno) 0.5

e J Todos los ejercicios serán ellminatorios si el Tribunal
acuerda la exclusión por unanimIdad.

VI. Composición del Tribunal calificador

9- El Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan
de la Cierva» nombrará después de publicada la lista de asp1-:
rantes admitidos y excluidos, la composicIón del Tribunal. que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». y Que estará
constituido como sigue:

Presidente: Un Investigador.
Vocales: Dos Investigadores y dos Colaboradores.
Que serán nombrados por la Junta de Gobierno del Patro

nato «Juan de la Cierva». deSignándose asimismo los miembroS
suplentes para dicho Tribunal. con categorlas análogas.

vn. Calificación 11 lista de admitidos

10. Hecho públIco en el «Boletin Oficial del Estado» por el
Patronato de Investigación Científica y Técnica «Juan de la
Cierva» el nombre del concursante aprobado definitivamente.
éste presentará en la secretaría del comité, de dIcho Patr<r
nato, dentro del plazo de treinta días. los siguientes docu~

mentos:
a} Partida de nacimiento.
b) Certificación acreditativa de haber solicitado el paso de

situación de excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer a
otro escalafón o plantilla del EstGdo. Provtncia-. Municipio u
OrganiBmo autónomo.

cl Certificado médico.
d) Certificación negativa de antecedentes penales.
e) Certificado de haber cumplido el servicIo Social. en caso

de ser mujér. o acreditar estar exente..
Si se presentase documentación Incompleta o alguno de los

documentos ofreciese duda acerca de su validez, el Patronato
«Juan de la Cierva» procederá en consecuencia.. resolviendo de
plano.

11. En lo no dispuesto en las be.ses de esta convocatoria se
ajustará a lo establecido en el Decreto 141111968, de 27 de
junio. por el que se aprueba la reglamentación general para el
ingreso en la Administración Pública.

Madrid, 3 de mayo de 1969.-El Secretario general, J. Ynfies
ta.-2.537-E.

RHSO[~UCION ae la Umversidad de Madrid por
la que se publiclI relación de áspirantes al concurso
¡posición de. las plazas de Profesares adjuntos qu
se indican de la Facultad de Ci.".,1tcias de la Univer~

sidad expresada.

Expirado ei plazo de convocatoria determinado por la Orden
ministerial de 8 de febrero de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 18) para la admisión de solicitantes al concurso-oposl
ct6n de las plazas de Profesores adjuntos que a continuación se
indican. vacantes en la Facultad de CIencias de esta UnIWT
sidad.

Este Rectorado ha a'Cordado se pUbHque la relación de los
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición de refe
rencia:

Qufmfca inorgánica

Admitidos :
D. Miguel Angel Alario Franco
D. Oscar Garcta Martinez.
D. Andrés Mata Arjona.
D. Francisco Aragón de la Cruz

Excluídos :
Don Francisco Sanchez Ocón, por no haber acreditado el

desempefio del cargo de Ayudante de clases prácticas por lo me~
nos durante un afio académico o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de ínvestigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio. ni haber abonado
los pa~os por derechos de examen e informe del catedrático.

Dona Aurora Rodríguez Garcia y doña Amel1a Sant06 Maw

mas, por no haber presentado el certificado de docencia expe
dido por el Rectorado correspondiente.

Ampliación de Química tnargánica

Admitidos:
D. Andrés Mata Arjona.
D. Miguel Angel Alarlo Franco.
D. Osear García Martinez.
D. Francisco Aragón de la Cruz.

Excluidos:
Don Francisco Sánchez Ocón, por no haber acreditado el des

empefio del cargo de Profesor Ayudante de clases prácticas por
lo menos durante W1 año académico o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un centro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio, nibaber
abonado los derechos de examen e informe del Catedrático.

Dofia Amelía Santos Macías y dofia Aurora Rodríguez Gar~
cla, por no haber presentado el certificado de docencia.

Los interesados podran interponer ante este Rectorado la
reclamación prevista en las disposiciones vigentes contra su
exclusIón o contra cualquier circunstancia que consideren lesiva
a sus intereses, Mi como completar la documentación correspon
diente. en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente ResolUlCión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 16 de abril de 1969.-El 8ecreta'rio general, F. Her
nández Tejero.-Visoo bueno: El Vicerrector. E. Costa.

RE80LUCION del Tribunal del concurso-oposición
a plazas de Celadores del Cuerpo Especial Subal
terno del MU8eo del praao por la que 8e h.ace pú
blico el orden de actuación de los aspirantes 11 se
les convoca vara la realización del primer e1ercicio.

De coní"ormldad con lo establecido en la Orden ministerial
de 29 de abril de 1968 por la que se convocó el concllI'so-<>pos!
ción a plaZas de C-eladores del Cuerpo Especial SUbalterno del
Museo del PI;.ado y verificado el sorteo a que se hace referen
cia en el punto 9 de dicha Orden de convocatorIa, se hace
público el resultado del mismo, y queda fijada la actuación de
los asplre.ntes en el orden que a continuación, se Indica:

1. D. Francisco L6pez Ramos.
~. ·D.-·Jwlo e1t.Dallero-JuáréZ.
3. D. Francisco Manso Herrero.
4. D. Domingo Soler Lázaro.
5. D. Juan López Ramos.
6. D, Guillermo Pérez González.
7. D, Pedro Sobrino Moraga,
S. D. Luis Lpausa Arango.
9. D. Rogelio Padilla VerdÚ.

10. D. Severino Pérez de la Prieta,
11. D. José Mería Ambrona Oallardo.
12. D. MarIano L6pez Galán.
13. D. Antonio Espejo Rublo.
14. D. Cándido Martín Crespo.
15. D. Diego Guzmán Jiménez.
16. D. Angel Vega Patallo.
17. D. Antonio de Frutos San Vicente.
18. D. Marcelino Ramírez Berrocal.


